


CONDICIONES

Primera.- El registro para la prestación de los servicios de valor agregado amparados por la
(Servicios), tiene vigencia indefinida. Cuando el titular de la presente (Titular) deje de proporcionar
deberá dar aviso escrito a la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Comisión) con por lo
naturales de anticipación. Tratándose de caso fortuito o fuerza mayor, el Titular deberá dar aviso
Comisión dentro de los 10 días hábiles siguientes a dicho evento, explicando los motivos por los
prestar los Servicios, a fin de que la Comisión haga la anotación correspondiente en el
Telecomunicaciones.

Segunda.- La presente Constancia ampara exclusivamente la prestación de los
presente Constancia no ampara, y por lo tanto queda prohibido al Titular, la prestación de
telecomunicaciones que sean objeto de concesión, permiso, autorización o registro específico,
servicios de valor agregado, salvo cuando haya obtenido la concesión, permiso, -autorización

correspondiente.

Los Servicios amparados por la presente Constancia no podrán interpretarse en el

de concesión, permiso, autorización o registro específico.

Tercera.- Para proporcionar los Servicios, el Titular se obliga a utilizar únicamente equipos
públicas de telecomunicaciones autorizadas por la Secretaría de Comunicaciones y

Cuarta.- .--
a otorgarles todas las facilidades para que realicen la verificación del cumplimiento de las obligaciones
términos de la presente Constancia, así como de las disposiciones legales, reglamentarias y
aplicables. El Titular deberá proporcionar la información que requiera la Comisión para conocer la
explotación de los Servicios.

Quinta.- El Titular deberá notificar por escrito a la Comisión con por lo menos 20 días hábiles de

utilizados para la prestación de los Servicios. Tratándose de modificaciones debidas a caso fortuito o
mayor, el Titular deberá dar aviso por escrito a la Comisión dentro de los 10 días hábiles' "

modificación, indicando los cambios realizados, mismos que, de considerarlo procedente,
Registro de Telecomunicaciones. Asimismo, el Titular deberá explicar el caso fortuito o de fuerza
cuales no dio aviso previo a la Comisión.

Sexta.- Los contratos que celebre el Titular con los operadores de redes públicas de
modelos de contrato a celebrar con sus usuarios, deberán ser presentados a la Comisión
Telecomunicaciones, dentro de los 10 días hábiles siguientes al inicio de la prestación de los Servicios.

Séptima.- La prestación de cualquier servicio de valor agregado adicional a los Servicios amparados por
Constancia, será objeto de registro y constancia independiente, por lo que deberá solicitarse a la
al procedimiento y lineamientos establecidos por la misma.

Octava.- El incumplimiento de las Condiciones de la presente Constancia, o la presentación
incompleta para registrar o actualizar el registro de los Servicios, o en relación a cualquier otro
información que la Comisión le solicite al Titular, será motivo suficiente para la cancelación del

Servicios. En caso de cancelarse el registro de los Servicios, la presente
no podrá continuar prestando los Servicios. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones legales,

administrativas que resulten aplicables.

Novena.- La prestación de los Servicios implica la aceptación incondicional de todos los términos y
presente Constancia.

Décima.- Entre los servicios cuya prestación no ampara la presente Constancia y por tanto su
prohibida en términos de la segunda condición, se incluyen, sin limitación, cualquier modalidad
del servicio de telefonía de larga distancia, incluso la reoriginación o la facilitación de la reoriginación de
telefónicas de larga distancia, la modificación del número de "A" en la señalización de llamadas telefónicas
distancia, y la comercialización de tarjetas telefónicas prepagadas para dar o tener acceso al servicio
distancia. Asimismo queda prohibida la prestación de los servicios de telefonía.
en tanto no queden autorizados de manera expresa por la normatividad vigente en materia de
sujetos a las condiciones de dicha autorización.
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